
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU NICIPAL No A'/lr -2924-Y19**

I

Mariano Melgar,
1O ![AR 10tl

VISTO:

Expediente N' 177 5-2023 de 7 de febrero de 2023, Expediente N' 5837-2023 de 19 de abril de 2023,

Expediente N" 5838-2023 de 19 de abril de 2023, Expediente N" 5840-2023 de 19 de abril de 2023,

Expediente No 20093-2023 de 28 de diciembre de 2023, lnforme Técnico No 005-2024-CMA-DOP/GDU-
MDMM de 4 de enerc de 2024,lnforme No 038-2024-GDTI-MDMM de l0 de enero de 2024, lnforme No

25-2024-GDTIMDMM de 1 de febrero de 2024, lnforme No 053-2024-OGPyP-MDMM de 2 de febrero
2024, lnforme No 139-2024-GDTI-MDMM de 5 de febrero de 2024, Dictamen Legal No 108-2024-

iMDMM de 14 de marzo de 2024. lvlemorando No 099-2024-GM-|VIDMM de 14 de febre¡o de 2024,

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú mod¡ficado por la Ley de Reforma
Constitucional N' 28607, en concordancia con el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la No 27972, Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, las munic¡palidad son órganos de gobierno localque gozan de autonomía
política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a y que dicha autonomía rad¡ca en
ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico
v¡gente.

Que, con fecha '10 de noviembre de 2022 mediante Carta N" 066-2022 y con Expediente N" 14316-
2022, el representante común de Consorcio Superv¡s¡ón Vial, presenta la solicitud de adenda al contrato
de supervisión por ampl¡ac¡ón de plazo No 0'l y, con fecha 12 de diciembre de 2022, se emite la
Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N" 348-2022-MDMM, que declaró consent¡da la Ampliac¡ón de Plazo
No 01 del contrato de ejecución de obra por el periodo de 24 días calendarios, y con fecha 28 de
d¡ciembre de 2022, se emit¡ó Ia Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 359-2022-MDMM, que aprueba la
Ampliación de Plazo No 02 por 10 días ca¡endario para la ejecución de la obra, y con fecha 7 de febrero
de 2023, med¡ante Carta N' O87 -2023 y con Exped¡ente N" 1775-2023 de 7 de febrero de 2023, la
supervis¡ón presenló Ia solicitud de adenda por ampl¡ación de plazo No 02.

Que, con fecha 19 de abril de 2023, mediante Carta No 090-2022 y con Exped¡ente N" 5837-2023, el
representante común del Consorcio Supervisión Vial, presentó la solicjtud reiterativa para la adenda al

trato de superv¡sión por ampliación de plazo No 01 y con Carta N" 093-2023 y con Expediente No

5840-2023 de 1 9 de abr¡l de 2023, solicitó el pago pendiente de la Valorización No 07 del periodo de 7
al 30 de nov¡embre de 2022, siendo que con fecha 28 de d¡ciembre de 2023, mediante Carta No 097 y
con Expediente N" 20093-2023 de 28 de diciembre de 2023, presentó la solicitud de pagos pendientes.

Que, con lnforme Técnico N" 005-2024-CMA-DOP/GDU-MDMM de 4 de enero de 2024, la (e) de la
Subgerencia de Obras Públ¡cas señaló:

.(...)

Que med¡ante CONTRATO M 013-2022-MDMM, se celebró el contrato entre la Mun¡c¡pal¡dad y Consorcio
Supervis¡ón V¡al, para el seNic¡o de consultoria de obra para la superuis¡ón de la obra: MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICIJLAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO
DOMINGO, CALLE OLIMPICA, CALLE 6, CALLET, CALLE 8, CALLE 10, CALLE 11, CALLE 12 Y PASAJE 3
DE U ZONA D DEL PUEBLO JOVEN GENERALISIMO SAN MARTÍN DEL D/SIR/TO DE MARIANO
MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, CUI M 2454294, monto de
co n trato S/ 265, 400. 28.
De los exped¡entes No 1775 y 583&2023CONSORCIO SUPERVISOR VIAL se describe lo s¡guiente:
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- Que med¡ante RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUN\CI?AL M 359-2022-MDMM, de fecha de 23 de
d¡c¡embre de 2022, se APRUEBA la ?npliac¡ón de plazo N" 02 del contrato N" 017-2022, por el período
de D¡ez (10) dfas cabnAar¡os, para la ejecuc¡ón de ta obra (...).

- Que med¡ante RESOLUCTÓN DE GERENCTA MUNtCtpAL No 152-2022-MDMM, de fecha de 02 de
agosto de 2022, se AEBAEEA el Adic¡onal de M 2 y deductivo vincutante Na 02 par ta obra (.. .).

De los exped¡entes No 5837 y 584O2023-CONSORCIO SUPERVISOR V\AL se descr¡be to s¡gu¡ente:
- Que med¡ante RESOLUCTÓN DE GERENCTA MUNtCtpAL M U8-2022-MDMM, de fécha de 12 de

d¡c¡enbre de 2022, se AeBgEE!! la ampliac¡ón de plazo N' 01 det contrato N' 017-2022, por et periodo
de ve¡nt¡cuatro (24) dÍas calendarios, para la ejecuc¡ón de la obra (...).

- Que med¡ante RESOLUCTÓN DE GERENCTA MIJNtCtpAL M 151-2022-MDMM, de fecha de 02 de
agosto de 2022, se A?TEEA el Adic¡onalde M 01 y deduct¡vo v¡nculante No 01 para taobra (...).

Por lo antes expuesto, se procede real¡zar el anál¡s¡s a través del s¡gu¡ente recuadro donde se detatta el tipo
de prestac¡ón ad¡c¡onal y la cuant¡ficac¡ón de variac¡ón del plazo:
As/ mismo se t¡ene que la que la sol¡citud de ampl¡ac¡ón de plazo y prestac¡ón ad¡c¡onat se acoge at t¡po de
var¡ac¡ón No 2.

Tipos cle prestacionos
a.l¡ c¡ onales de supérvis ión Génerado por Aprobacíón de

adic¡onal - cle.tuctivo vínculante Geñendo pot Aprobac¡ón .le

NARtactóN NRo. 02)
Prestacianes ed¡cionales de
supeN¡s¡ón derivadas de

REsoLUclóN DE GERENaIA
MUNICIPAL N' 151-2022-lt4DMM:
Aplueba ol adicional clecluclivo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
Na 348-2022-\4DMM; Aptueba la anpl¡ac¡ón
de p!az9_-de_12__9b[e No a1, pot 24 días
calendanos, para ejecución de Prestac¡ón

REso¿uoiólv DE GEREN,TA
MUNICIPAL N' 152-2O224NDMM:
Aprueba el adic¡onal decluctvo

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
Nr 359-2022-MDMM, Aprueba la añpliac¡ón
de olazo de la obft No 02, por 10 d¡as
calendarios, parc la e¡ecución <le Prestación

Anpliac¡ón de plazo y
Wsiac¡ón acl¡c¡ohá| PARA el
seNic¡o de CONSIJLTORIA
DE suPERvtstóN

A.npl¡ación cle plazo y yestación aúcionat W 01 por 24 días

Ampliac¡ón de plazo y pfestac¡ón ad¡c¡ondlNo 02 por 10 días
caleñdaios-

(...) esta Divis¡ón em¡te op¡n¡ón favorable a la ampt¡ac¡ón de plazo N' 01 por 24 d¡as y ampt¡ac¡ón de plazo
M 02 por 10 días calendar¡os, prestación adic¡onal No 01 por la suna de 33,706.70 soles y prestac¡ón ad¡c¡onat
M 02 por la suma de 14,044.46 sotes, para et CONTRATO DE LOCACTóN DE SERV1CIOS M 013-2029-
MDMM, de la supervis¡ón de la obra: MEJORAMIENTO DEL SERVtCtO DE TRANSTTABTLTDAD ?EATONAL
Y VEHICULAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO DOMINGO, CALLE OLIMPICA, CALLE 6, CALLE
7, CALLE 8, CALLE 10, CALLE 11, CALLE 12 Y PASAJE 3 DE LA ZONA D DEL PUEBLO JOVEN
GENERALÍSIMO SAN MARTÍN DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA _
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, CUI N'2454294
(...)"

Que, lnforme No 038-2024-GDTI-MDl\lM de l0 de enero de 2024, el Gerente de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura indicó que con fecha 'l de marzo de 2022 se suscr¡b¡ó el Contrato No 013-2022-MDMM,
entre el Consorcio Superv¡sión Vial y la Mun¡c¡pal¡dad Oistrital de Mar¡ano Melgar para la contratación
del serv¡cio de consultoría de la Supervisión de la Obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO DOMINGO,
CALLE OLÍMPICA, CALLE 6, CALLE 7, CALLE 8, CALLE 10, CALLE 11, CALLE 12 Y PASAJE 3 DE
LA ZONA D DEL PUEBLO JOVEN GENERALÍSIIT¡O SNru MARTíN DEL DISTRITO DE MARIANO
MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQU|PA", CUt No 2454294 por et
p¡azo de ejecución de obra de 180 días calendar¡o, con un monto de Sl 265,400.29 y con fecha 2 de
agosto de 2022, rnedianle Resolución de Gerenc¡a Municipal No 151-2022-MDl\ilM, que aprueba el
Adic¡onal de Obra N" 01 por el monto de S/ 461,016.97 y el Deduct¡vo Vinculante de Obra No 0l de
Sl 314 498.72, siendo un adicional neto de obra No 01 por el monto ascendente a S/'146,S18.2S con
una incidencia de 2.76%. siendo el mismo día se em¡te la Resolución de Gerencia Municipal No i52-
2022-MDMM, que aprobó el Adicional de Obra No 02 por el monto de S/ 333,962.05 y el Deductivo
Vinculante de Obra No 02 por el monto S/ 90,904.95, siendo un adicionat neto de obra N" 02 por el
monto ascendente a Sl 243,057.10, con una ¡ncidencia de 4.58%. asimismo, señaló: "Ten¡endo en
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cuenta ta 9ARTA No 097-2023 (Exp. No 20093-2023): TNFORME TECNTCO No OO*2024-CMA-
DOP/GDU-MDMM; RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUN\C\PAL N. 151-2022-MDMM que aprueba el
Adicional No 01 de la ejecuc¡ón de la obra, se determina que CORRESPONDE LA AMPLIAC|ÓN DE
PLAZO No 01 por el plazo de veint¡cuatro (24) días calendario, para el CONTRATO N" 013-2022-MDMM
de supervisión de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y
VEHICULAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO DOMINGO, CALLE OL\MPICA, CALLE 6,

CALLE 7, CALLE 8, CALLE 10, CALLE 11, CALLE 12 Y PASAJE 3 DE LA ZONA D DEL PUEBLO
JOVEN GENERALiS/MO SAN MART\N DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE
AREQUIPA _ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, CUI NO 2454294". CORRESPONDE LA
qRESTAC¡ÓN ADTCIONAL No 01 at CONTRATO No 013-2022-MDMM por el monto de S/ 33,706.70
(tre¡nta y tres mil sefecienfos se,s con 70/100 soles)con una inc¡dencia de 13.33oÁ conforme al numeral
34.7 de la LCE: 'T. ) no es apl¡cable el límite establecido en el numeral 34.3." Ten¡endo en cuenta la
RESOLUC/ON DE GERENCIA MUNICIPAL N'152-2022-MDMM que aprueba el Ad¡c¡onal de Obra
No 02 de la ejecuc¡ón de la obra, se determ¡na que CORRESPONDE LA AMPLIACION DE PLAZO
N" 02 por el plazo de d¡ez (10) días calendar¡os, para el CONTRATO No 013-2022-MDMM de
supervis¡ón de la obra (...). CORRESPONDE LA PRESTACION ADICIONAL No 02 al CONTRATQ
M 013-2022-MDMM por el monto de §LLggY!!!§ (catorce m¡l cuarenta y cuatro con 46/100 soles) con
una ¡nc¡denc¡a de 5.56% conforme al numeral 34.7 de la LCE (...). Se requiere op¡nión legal para
conti n u ar con el proced i m iento adm í n istrativo."

Que, mediante lnforme No 125-2024-GDf I-MDMM de I de febrero de 2024, el Gerente de Desarrollo
Terr¡torial e lnfraestructura sol¡c¡tó a la Jefatura de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
disponib¡lidad presupuestal para la Prestac¡ón Adicional N" 01 y 02 del Contrato de Supervisión
N' 013-2022-MDMM de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
PEATONAL Y VEHICULAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO DOMINGO, CALLE OLÍMPICA,
CALLE 6, CALLE 7, CALLE 8, CALLE 10, CALLE 1,I, CALLE 12 Y PASAJ E 3 DE LA ZONA D DEL
PUEBLO JOVEN GENERALíSIMO SAN MARTÍN DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _
PROV| NCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', CUI N'2454294, por un monto de
Sl 47,751.16, y con lnforme N" 053-2024-OGPyP-MDMM de 2 de febrero de 2024, se otorgó la
disponibilidad presupuestal solicitada, el mismo que fue cargada a la Meta 0077 con fuente de
f¡nanc¡amiento de recursos determinados.

Que, por ¡ntermedio del lnforme No 139-2024-GDTI-MDMM, el Gerente de Desarrollo Territorial e
lnfraestructura solicitó a la Jefatura de la Of¡c¡na Generalde Asesoría Jurídica op¡n¡ón Iegal respecto de
la prestación ad¡cional No 01 y 02 de la "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
PEATONAL Y VEHICULAR DE LA CALLE GÓLGOTA, CALLE SANTO DOMINGO, CALLE OLÍMPICA,
CALLE 6, CALLE 7, CALLE 8, CALLE ,10, CALLE 11, CALLE 12 Y PASAJE 3 DE LA ZONA D DEL
PUEBLO JOVEN GENERALíSIMO SAN MARTiN DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR -
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', CUI N' 2454294, por el monto total
st 47 ,7 51 .16 .

Que, el artículo 34o, 34.1 del T.U.O. de la Ley de Contratac¡ones, establece: "El contrato puede
mod¡ficarse en /os supuesfos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a
solicitud del contratista, para alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera opoftuna y ef¡c¡ente. En este
últ¡mo caso la modif¡cac¡ón debe-ser aprobada por la Ent¡dad. D¡chas modificac¡ones no deben afectar
el equil¡br¡o económico financiero del contrato; en caso contraio, la pañe benefic¡ada debe compensar
económicamente a la paúe peiud¡cada para restablecer d¡cho equil¡br¡o, en atenc¡ón al pinc¡pio de
equ¡dad."

Que, artículo 34o, 34.7 del T. U.O. de la Ley de Contrataciones, establece: "El Titular de la Ent¡dad puede
autorizar prestaciones adicionales de supeN¡sión que deriven de prestaciones ad¡cionales de obra,
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s¡empre que resulten ¡nd¡spensables para el adecuado control de la obra, bajo las mismas cond¡ciones
del contrato original y/o precios pactados, según corresponda. Para lo regulado en los numerales 34.6
y 34.7 no es apl¡cable el línite establecido en el numeral 34.3 del presente añículo." Sobte ese marco
legal, mediante Dictamen Legal N" 108-2024-OGÁ,/MDMM de l4 de mazo de 2024, señaló: "(...) esto
es "Excepcionalmente y previa sustentac¡ón por el área usuaria de la contratac¡ón, la Entidad puede
ordenar y pagar d¡rectamente la ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡c¡onales en caso de bienes, seru¡cios y
consultorias hasta el 28% del monto del contrato orig¡nal, s¡empre que sean ¡nd¡spensables para
alcanzar la final¡dad del contrato."

Que, el artículo 1860, 186.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que establece:
"Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un ¡nspector o con un
supervisor, según corresponda.l- -.)" que el artículo 187o, 187 .1 del mismo cuerpo normat¡vo ha previsto:
'La Entidad controla los trabajos efectuados por el contntista a través del inspector o supeN¡sor, según
corresponda, qu¡en es el responsable de velar d¡recta y permanentemente por la correcta ejecuc¡ón
técnica, económ¡ca y adm¡n¡stnt¡va de la obra y del cumpl¡m¡ento del contrato, además de la debida y
opoftuna adm¡nistración de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas
que formule el contrat¡sta según lo prev¡sto en los artículos sligu,enfes. En una m¡sma obra el superu¡sor
no puede ser ejecutor n¡ ¡ntegrante de su plantel técn¡co."

Que, según Opin¡ón No 044-2018/DTN el OSCE es del t¡po "Prestaciones adicionales de supervisión
derivadas de ad¡c¡ona¡es de obra", por ende, no aplica el límite y no requ¡ere autorización por parte de
la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

Que, mediante Opinión No 060-2022/DTN de fecha 3 de agosto de 2022, se concluye que no toda
variac¡ón en el plazo de la obra n¡ toda variación en el ritmo de kabajo justificaban la aprobación de
adicionales de supervis¡ón. De conformidad con la anter¡or normativa de Contrataciones del Estado,
d¡chas variaciones en el plazo de la obra o variac¡ones en el r¡tmo de trabajo de la obra (autorizadas por
la Entidad) generaban prestaciones adicionales de supervisión cuando hubiesen determinado la
neces¡dad de realizar labores no cons¡deradas en el contrato original; al respecto, la Jefa de la Ofic¡na
General de Asesoría Jurídica con D¡ctamen Legal No 1 08-2024-OGAJ/MDMM de 14 de marzo de 2024,
S,EñAIÓ "EVIDENCIÁNDOSE ELLO EN EL CÁSO CONCRETO. CORRESPONDE APROBAR
pRESTActoNEs ADtctoNALES DE supERVtstóN DERIyADAS DE ADtctoNALEs DE oBRA_"

Que, mediante D¡ctamen Legal No 108-2024-OGAJ/MDMM de '14 de mazo de 2024, la Jefa de la Of¡cina
de Asesoría Jurídica señaló: "Habiendo s¡do aprobada la Ampl¡ac¡ón de Plazo No 01 para la ejecuc¡ón
de obra mediante RES)LUC\ÓN DE GERENCIA MUN\C\PAL No 348-2022-MDMM por el plazo de 24
días calendario, para la ejecuc¡ón del Adic¡onal de Obra No 01 y Deductivo Vinculante No 01 aprobadas
con fecha 02 de agosto del 2022 med¡ante RES2LUCIÓN DE GERENCTA MUN|CI?AL No 151,2022-
MDMM, poR TANTo LE coRREspoNDE LA AMpLtActóN DE pLAzo No 01 y pREsrActóN DE
ADICIONAL N.01 DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN. Hab¡endo s¡do aprobada ta Ampt¡ación de
Plazo N" 02 para la ejecuc¡ón de obra mediante RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
No 359-2022-MDMM por el plazo de 10 dias calendar¡o, para la ejecuc¡ón del Adicional de Obra
No 02 y Deductivo Vinculante No 02 aprobada con fecha 02 de agosto del 2022 mediante RESOLUCIóN
DE GERENCIA MUNICIPAL NO 152.2022-MDMM, POR TANTO LE CORRESPONDE LA
AMpLtActóN DE pLAzo No oz y pREsrActóN DE ADtctoNAL N" 02 DEL coNTRero DE
SUPERVISIÓN. (...). Esta Oficina General de Asesoría Juríd¡ca es de la OPINIóN: Que, respecto al
coNTRATo N. 013-2022-MDMM 'sERvtcto DE coNSULToRiA DE )BRA ?ARA u supERvtstóN
DE OBRA: ,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE
U CALLE GÓLG)TA, CALLE SANT? D)MING), )ALLE )L|MPICA, CALLE 6, CALLE 7, CALLE 8,
CALLE 10, 0ALLE 11, .ALLE 12 Y PASAJE 3 DE LAzoNA D DEL PUEBL) J)VEN GENERALíSIM2
sAN MARTíN DEL DtsrRtro DE MARIAN] MELGAR - pRovtNCtA DE AREeulpA -
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DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CÓDIGO ÚNICO DE /NyERSIONES 2454294"; DEBE
APROBARSE LA PF,ESTACIÓN ADIC¡ONAL N'01 POR EL MONTO DE S/ 33,706.70 (Tre¡nta y tres
m,7 sefeclenfos se,.s con 70/100 soles) CON UNA INCIDENCIA DE 13.33% CONFORME AL NUMERAL
34.7 DE LA LEY 30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, POR EL PLAZO DE 24 DíAS
CALENDARIOS, Y APROBARSE LA PRESTACIÓN ADICIONAL N" 02 POR EL MONTO DE S/
4,044.46 (Catorce mil cuarenta y cuatro con 46/100 Soles) CON UNA INCIDENCIA DE 5.56%

CONFORME AL NUMERAL 34,7 DE LA LEY 30225, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO,
EL PLAZO DE 10 D¡AS CALENDARIOS."

ven¡entes de los refiere la de Contrataciones del Est
LA PRESTACI DE

LA REFERENC SUSTENTADO CONLLEVAR A

Que, con Memorando N" 099-2024-GM-l\ilDMM de 14 de febrero de 2024, se precisó a la Jefa de la
Oficina de Asesoría Jurídica, que mediante Resolución de Alcaldía N" 221-2023-MDMM de 22 de junio
de 2023, se delegó a la Gerencia Municipal la aprobación de adicionales, deductivos y mayores
metrados, más no la aprobación de ampliaciones de plazo; en ese sentido, mediante lnforme No 06-
2o24-OGAJ/MDMM recepcionado el 15 de mazo de 2024, la citada funcionaria señaló: '(...) Como es
de verse se op¡nó por la Aprobac¡ón de PRESIAC/ONES A DTCTONALES DE CONSTJLTORíA, siendo
que elplazo que cada una de las dos ampliaciones supone (24 y 10 días) no se refiere en modo alguno
a una Ampl¡ación de Plazo de Ejecución de Obra, el m¡smo que ya se encontraría aprobado por
RESOLUCIÓN DC AEACNC/E MUNICIPAL NO 348-2O22.MDMM Y RESOLUCIÓN DE GERENCIA
MUNICIPAL No 359-2022-MDMM respect¡vamente. Consecuentemente el plazo de esfas, es e/ que
OSCE expone al determ¡nar que a consecuenc¡a de una prestación ad¡c¡onal que se aprueba en
cumpl¡miento de d¡versos requ¡sitos fomales, se puede aprobar la ampliación de plazo contractual,.lo
cuai condice y guarda peiecta tógica con el inc¡so g) det ARTícuLo PRIMER? DE LA RES)LUCIÓN
DE ALCALDíA No 221-2023-MDMM, donde se faculta a su despacho a formular resolución de los
CON1ITAIOS V ADENDAS DE BIENES SERV'CIOS. CONSIILTORíA DE OBRAS EN GENERAL.

¿ AMPLIACI DE TA R DE
E OIRA COSA UE EN

CONTRATOS DE SUPER

Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta ¡nstancia por la Ley Orgánica
de Municipal¡dades y al Dictamen Légal N' 108-2024-GAJ/MDMM, así como, del lnforme N" 038-2024-

GDTI-MDMM de la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura;

RESUELVE

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la Gerencia de Desarrollo Terr¡torial e lnfraestructura es
exclusivamente responsable de evaluac¡ón, elaboración y conformidad de la informac¡ón técnica que

visDI
t I

8t
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la PRESTACIÓN ADICIONAL No 0l por el monto de S/ 33,706.70
(Treinta y tres milsetecientos se¡s con 7Oi lOO soles)con una ¡nc¡denc¡a de l3.33%: asi como. también
APROBAR la PRESTACION ADICIONAL N'02 por el monto de Sl 14,044.46 (Catorce mil cuarenta y
cuatro con 46/100 Soles) con una inc¡dencia de 5.56 % de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA CALLE GóLGOTA, CALLE SANTO
DOMINGO, CALLE OLíMPICA, CALLE 6, CALLE 7, CALLE,8, CALLE 10, CALLE 1I, CALLE I2 Y
PASAJE 3 DE LA ZONA D DEL PUEBLO JOVEN GENERALíSIMO SAN MARTíN DEL DISTRITO DE
MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI N"
2454294, conforme al numeral 34.7 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
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remite y del contenido que sustenta la presente resoluc¡ón; así como, de los demás informes que
sustenta la misma.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR la notificación del presenle acto a la Gerencia de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura alcontratista y al supervisor de conformidad con elartículo 21 delTUO de la
Ley 27444.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformación y
Comunicac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Mun¡cipalidad
Distrital de Mariano Melgar.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y cÚMPLASE

tü
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